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Señor 

Santo Domingo de Guzm.&n, D.N., 
2 de agosto de 19?8.-

Atilio A. Guzmán :Pernández, 
Pr eidente de la Oámara de Diputados, 
SU DES.P. CHO.-

Señor Presidente: 

A lO 

Aprobada por el Senado en Sesi6n de esta misma 
f cha, pláceme remitir a Ud. para los fin e oonstitucionalea, 
la esoluo16n Aprobatoria del Contrato de Venta y Préstamo Hi­
potecario, suscrito en fecha 22 de abril de 19?7, entre la Asg 
o1aci6n Dominicana de Ahorros 7 Préstamos para la Vivienda;los 
Señores José Bugallo Miguens y Maria del Carmen Bueno de Buga­
llo y el Estado Dominicano, por ed1o del cual 6ste dltimo tra~ 
pasa a título de venta en favor del deudor-comprador, el Solar 
No.8 de la anzana "B" del Proyecto i•Las Av n1das'' ubicado des 
tro del ámbito de la Parcela No.11P~Ret.-?80-{Resto) del Diatr! 
to Oatastral ?fo.4 del Distrito Nacional, con un &rea total de -
215.73 metros cuadrados, valorado en la suma total de 26,275. 
81. 

ad.-

Muy atentamente l salud·, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Pr_esidente del Senado.-
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Solar No. · 7 Manzana ·No. E Parcela No. D.C.No.4 
1 ·1 (}-R0v. •180-(Resto)· 

Mejoras 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 

Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio principal 

sito en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, repr~sentada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 

Dr. O. Guaroa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licen~iado en Administración de Empresas, provisto de la 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelante 

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) 

Jooo Ougallo MfJUCÓs y Morra del Ccmnon Cucno CÍG Cugat "->, dobiuelmento auforh':'Jlb3 ¡nr d 

//, ,/ , portador (es) de la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(spjjl '.: y ~·1(¡~~:-.] Serie (s) 

.f!!l Nl,;.7si J ':ik n aci ona I i dad ( os I c,¡:x,;·¡0 ic, mayor (es) de edad, de estad ºc:·,,·;_i 1 ., , , , ; ;· ,: , ¡· 

domiciliado (s) y residente (s) en Sanh> JvainJo, D. N. (respectivamente) 

quien (es) en lo adelante se denominará (n) EL DEUDOR (COMPRADOR); y el ESTADO DOMINICANO 

debidamente representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Espc 

cfol otorgado por el Honorable Señor Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977 en la 

l t• ' '1·1-~(Jn·,r•,,., . . ,. r ! •. • f 1 1 .~,, ~· •• ,..,, 
pcrsonatc .,c • .. ,,.1, • ~11 ,~ , , ;, , i:-; . s, t. ), ,1HHGC11n, ,11(l1orc0t ~'.J: , .J ( 11 c, ¡1:i, ¡·un ~·, , :1:11:i ¡ '1,1 H 1, 

Pc,rl·otk.rc, de ll1 Cúlulr.l de Lk:nti fk ucFin h ·:mf'-n~li No,, ~-~'. ( l:J, ::,.tk '.::::, J,'.)1,iidH:.i .:,:1 r n i.l ;1 · 

ro on c~i-a du:lr:i:l, nooish-o '1fo,.J'Orü1· t-·fo. 1251H4, 
1 ' • • 

que en lo adelante se denominará EL VENDEDOR, se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

SEGUNDO: EL VENDEDOR declara que él es propietario, de manera absoluta, de el mencionado 

inmueble y su derecho de propiedad se justifica por ol Cor;•ilka,b cfo •n:ulo No. 1.:;-?3.-
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Asimismo declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha .. ;tJo requerido 

para fines de inscripción judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres o 

gravámenes de cualquier especie. 

TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de Vein?l~tcr0 i1r,i1 G'.uinicn:·oo 

) que el VENDEDOR ha recibido 

a ·su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPRADOR) formal 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstamo,· 

la cantidad de Vt,in?o 1'/iii ~oi~ckn~·o~ POSO$ oro co.'l 00/100-• 1 • , .. --

( RD$,0,600, 00--- ) de la cual la suma de 

(RO$ ha sido desembolsada 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

(RO$ 

restante, será destinada para 

EL DEUDOR (COMPRADOR) ha depositado la suma prestádale en manos del ACREEDOR, el cual 

conviene en desembalsarla, por -cuenta de él, para el fin precedentemente indicaLlo. Las sumas ·c.1 escmbol ­

. f'J,/JJ sadas devengarán interés a razón _del nueve y medio (9.5%) anual a partir de sus entregas. Cualquier 

1~ suma a disponibilidad del DEUDOR (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir ele 

C'rh 1c r,, (h., . do funi•.> dr: 1');'7 

~ 

._ __ 

el mismo interés de nueve y medio (9-.5%) anual como si hubiese sido desembolsada. 

QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad precedente-

~ 1 d d ~, • ' ·. 'if .. • • '"' )-, 11··-· mente sena a a e y c..-11;,<J •• 1 • ( 1:J,~K(lf·:¡:i , ,so~ e.ro c.: n ) -'¡ · 1t}··~•· ·· •--..... ., .. .,. 

(RO$ ~-0,6~i).CO--, .... ) en el término de ~•O años ( ~4) meses) en forma de cuotas fijas. Estas 

(RD$1'}? • 70-............. ), cada una, serán pagaderas el día primero de cada mes, a partir de i 'r i · r , 

c!o ¡,mio clo 1977 y hasta la completa amortización de la deuda de acuerdo con los términos de este 

Contrato. Cada pago de una cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes anterior y una 

amortización de parte del saldo insoluto del capital prestado. El DEUDOR (COMPRADOR) efectuará el 

pago de la cuota a cada vencimiento, sin demora alguna, en el asiento social del ACREEDOR, sin nccesidmJ 

de requerimiento alguno en el entendido de que la falta de cancelación de cualquier cuota en su fecha de 

pago hará perder al DEUDOR (CO MP RADOR) el beneficio de l término y las condiciones de pago r¡uc 

c:t> lt> ntnrn:rn nr1rn la cancelación de la suma acieudaci,1 en vir1ud del nrespntP. r.nn tr;ito . hñr.ié?ndn-:,~, 



u 
• 

r, 
.. ,, ,, 

fb
u

~
t.!G

lS
LA

T
U

R
".E

}
é

/ 
. 

· 
,9

 
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 
A

L
 1'1o;/íi._,_f_3. 

_ 
en e

l fu 1
• -

····-=
--··· ---· C

 
-

,_ rn 
ll.. 

1 _¿ _ 
No._::::::: 

_ d<-ª 
~-.., •o

~
 ife

 l,e
ye

s, R
es, ,l· ,cio

o
e

&
 

y 
L

•r:l eto· 
-.,or el S,,nndo 

y co
n

sta
 

dtc _
_

 -
8. --:-

boja.s 
e

s
c
ilta

<
; 

c­

c:s,, 
-

S
au

to D
o

m
w

g
 ,:;J. 

J, 
-
-
-



E lO 

•• 
CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG. 

exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que por este mismo 

acto se otorga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facultad de aceptar el pago de cualquier cuota 

' 
con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACREEDOR 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguientes 

a ·1a fecha en la cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por cada mes 

o parte de mes en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipulación 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPRADOR). Sin embargo, el ACREEDOR 

acuerda aceptar cualquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un período 

de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota _la duodécima parte del monto 

~ correspondiente a las primas de seguros a que se hace referencia en la cláusula duodécima. 

/i]#¡ SEX_TO: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores que las cuotas 

[);Y/ fijas estipuladas en el presente contrato siempre que esos pagos representen una o más cuotas completíls, 

9 pagar totalmente el crédito concedíclole antes del vencimiento del término convenido. Es igu,ilrncntc 

convenido que cualquier p,l!JO hecho dentro de un mes será considermlo, para los fines ele ílcr 1:di lur ¡1 la 

amortización y reducir el saldo insoluto, como si dicho pago fuera hecho el l'.iltimo día del mis1110 mf!s, 

de modo que queda eliminado el cálculo de interés sobre fracciones de meses. 

SEPTIMO: Oueua expresamente convenido que e l ACREEDOR podrá imputar cualquier valor que 

reciba cJe EL DEUDOR (COMPRADOR) en el siguien te orden: a) Para cubrir cualquier pago lwcl10 dt! 

pélrte ele EL ACREEDOR por cuenta de EL DEUDOR (COMPRADOR); b) Paru cubrir cualquicrohliq;1cicH1 

en la cual el DEUDOR (COMPRADOR) haya incurrido por concepto de la cláusula penal antes rncncio1lél!lél; 

c) ·Para cubrir cualquier suma a que el DEUDOR (COMPRADOR) esté obligado por concepto de interós 

sobre la deuda hipotecaria; y d) Finalmente, fa suma restante se destinará. a fines de amortizació11 ele la 

dnucla hipotecaria. 

OCTAVO: EL ACREEDOR, aparte de su función como prestamista, tendrá a su car~¡o los servicios 

de acJmisnistración del crédito hipotecario aquí consentido y, asimismo gestionará y obtendrá con el ílanco 

Nacional de la Vivienda una póliza ele seguro F. H.A. en el entendido de que el deudor hipotec¿,rio se 

co111promctc a observar las normas concernientes al F.H.A., como si fueran parte de este contrato, l,1~ 

cunles declara conocer. 

Ouer!r1 entnncfülo qtJc, una VL!l otoronda esta hipo ter.a, el inm11eblo no p1HHir. ser modificado o v:11 indo 

en forma ul~Jtina que produzca un cambio sustancial en el valor o uso de la vivienda o su solar, sin ohlt!r1t!rs1: 

previn1r1cnte el consentimi ento ele EL ACílEEDOR así corno, una vez otorgado el seqmo F.IU\., :.ir1r~I 
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NOVENO: Para seguridad y .garantía del pago de la suma prestada, así como de los inv..?1 eses que ésta 

devenga y de las demás obligaciones que por el presen_te contrato asume el DEUDOR _(COMPRADOR), 

éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su 

propiedad según se describe y justifica ~u derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de este 

Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de traslado 

o desmontaje: 

DECI MO: La presente hipoteca grava no so lamente las construcciones y mejoras actualmente 

existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad por el 

actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a dar avi- · 

~ 1so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u otro acci­

j/;f\ dente sufra la propiedad; b) .a cuidar esmeradamente la propiedad qUe gara~t

0

iza la hipoteca otor~ada 

por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no permitir que se lleve ü cabo 11i119ú11 

acto de deterioro material en la misma y rnantenér los edificios y otras mejoras cm buen c~;tadci de 

conservación y reparación, obligación que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmueble; c) ;i 110 

constituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; d) a 110 vernier, 

donar ni de ninguna otra forma ceder ni traspasar el inmueble hipotecado a persona algunn sin hé!l>cr obler1i ­

do el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; e) a pagar todos los gastos que origine lé! rr1~s rnte 

hipoteca así como los de cancelación de la misma en su día. La violación por parte de EL DEUDOn 

(COMPRADOR) de las obligaciones aquí asumidas, así corno su declaratoria de quiebra, producr!n clr! 

pleno derecho la caducidad del término acordado y se hace exi9ible la prese11te hirioteca, ptrdie11do 

proceder ·EL ACíl EEDO R sin ninguna otra formalidad a su ejecución. El retraso de EL ACREEDO n c11 el 

ejercicio de este derecho no implic_a en modo alguno renuncia o caducidad del mismo. 

DUODECIMO: En relación con la hipoteca que se otorga por el presente neto. EL DEUDOl1 

(COMPRADOR) ha tomado las siguientes Pólizas de Seguros, con la aprobación de EL ACREEDOR: 

t ,., .. .,. .... ,. 
a) Póliza contra incendio y terremoto No\~ ' l v , expedida por la Compílñía ele Seguros 

1,.:; r r 'º 
' 1. 

.,., ·¡ ·' ... , f.,.., (~D$ l ,,, ,., , • ••• , . .............. ). 

(' ,, r ~ '') t• . b) Póliza de Seguro de Vidíl No. ·' , .. 1-. ,.J , expedida por la Compañía de Seguros · 1 , 

( 

.. 
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Las preindicadas pólizas .son delegadas en favor de EL ACREEDOR y han s1 011 convenidas para 

proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describen en la cláusula Novena, entendiéndose 

que en dichas pólizas se hará constar la delegación operada así como su aceptación por la compañía 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas u 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nacional 

de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente 

contrato. 

El incumplif'!"iento de cualquiera de los compromisos aqu{ contraídos por EL DEUDOR 

(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en ,la cláusula Undécima de este 

contrato. 

DECIMO TERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone a su cargo 

este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca que se 

./ otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totaliclé:id del 
tJ ·(/ ¡;f : . .:. saldo deudor. 

,._;,-/ DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 10 del Articulo 55 de la Constitución de 

~ la República, el presente contrato será sometido a la aprobación del Congreso Nacional por exceder PI 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de RD$2Q,Q00.00 (Veinte Mil Pesos Oro). 

DECIMO QUINTO: Para la ej~cución de este contrato las partes hacen la siguiente elección de 

~ domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18: EL DEUDOR (COMPRADOR) en la Cám,,.a 

~ Civil y Comercia_l de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su oncina Principal sito en la c,dlc 

~edro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

DECIMOSEXTO: Además, las partes convienen en lo siguiente: , 
. . ,. , ·r '\ ('"~T'TDOi! 1,:\ r1:!. r: ,·· \~ I : ~ ) • t r 'J D['tlI)()TI (CO!-lPPi'\DOn) hn prn.-ido (.'ll l:l ·:l);O ,:, (_¡(} r, . . , ,. ·j··; .. .. l •1-- ,~,., .. , 1'"1 · . : . • 

, , - . .• ºl ., l · ~ - '11· r .,.., r r,r• r, 1 ._, O " 1~ . , - - . ' - . ontrn r-) nrocio clo vcnt.n <J1~ . . J.11:nnc.).LC' ,.1, --- ·; · ·- ·' ~-- . · ..• ,..,,.,;1 .. , l', ., , . ,. , 
·· · · · f r di ·f!cr ('n r-·i.::i. l: i! ;'i:~ rrno X.f"'l..0. , .. ._, • · · · 

po1:ocar1.o oto1·
1

FV1o ·
7 nu nv-; ·' ... · ·. · : " '' ,1,. e¡: .•. 1.11] ~!ovr-:cf.,·:•·11: :v : 

i :t •i · J 1 -,J ,nia1:1o y r1nc ,•.r1c:J.nn 1 lo n l,1. L- 1.11 .... , - , , ., J .. 1 . - . ne o.. re.... . <'. <l''G -~) 
;T.'l~~~jr\l~iOOÜJ p0!101~ COll (i)/100 (HD,,;(j, · .:i • IJ . .J e .... _ 
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DECIMO SEPTIMO: El presente contrato ha sido redactado de conformidad con lo 1Hescrito en el 

contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el Estado Dominicano debidamente 

representado por la Administración Gene~al de Bienes Nacionales en virtud :de Poder Especial otorgado 

por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dominicana 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estado en 

Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos de los 

respectivos precios de ventas, 

HECHO Y FIRMADO de buena fé a los Vcin~i<loo ( ?.2 días de I mes de d:ril 

del año Mil Novecientos ( 1971 ), en cuatro originales, uno para cada una de las partes y otro para ser deposi­

ional, Repú-

Céd. Serie 

Céd. 
_1l,J.., 
Serie 

POR EL VENDEDOR 

Céd. Serie 

'to, Doctora i•: :~:cr :¡r ~'. l P.1'~ 1•¡Hi' ~:r. n 1-: Cl\:j _;\T,1il\, :'\ 1 (WJ,:110 ; ¡r·,t: ·D:-i.o r• ' ;l, 1J.J,_: · , ·¡ 
.,,_.d_ JJÚl\1. d,::,]. i.>:lnf.:r.:i.l;r) lJ ;wir)!li.Ü, CJ~!':'L' 1:1:"[CO Y !):)~ i '1.'~ r¡ti •:! pm: •. 'l l L' • , : -~ 
¡i;u:ncic1:-<.'lll lo•J <1ci1nrc 1.:1 1-::1:· ,, O,;c: :1:c C:u ~tr1Ji1 t:i.ncbra. rr., J,ic. ,'U1 11 1,•.l :, . · •:, ; 
,Jo ~J,j 1.:u~¡:-\lln nir5 ;_\':1w, i!;n·1...:i. f.1rü C.:u;-r.¡,m JIU:)uo do i'. 1.1,,ullo '.l r,i '-~. . · ; 
J in11t Uicnc,::;, C1J / i ~; ~¡-·•11•:~r ::i lns.: y e ,~lli r.b.l1n~·; c ;)ll~J l: .:~n irin ~1 ,J ,J :T 111 · , 
t1 i 1 t:or.0~1,_1 y v .:>l tm l:,"lri. ~· .i :Jnt,:i 1 a -:?:f. l·,\1,·u;(J:1.. . 

r:n :~ii\nto no¡:,inw>, Pi.!11:rj,to ·,J:-,r:f.,:,n:?. 1, ,, ln·J "''°'tl1t:j_, 1,·1 :1 (22) ,lC: •:· 
tln nhril cl(1l rüío Mil fl ,wn.cic-nto::i s,·itentirr:i.r)t•" (19./7). ---· 
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CONTRATO DE Vc:.N TA V PílcS •·1.\iV1ü h ir'OTt:CAíllL• 

Solar No. 7 Manzana No. E Parcela No. D.C.No.4 
110-Roi. "t 80•(R4'Gto) 

Mejoras 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 

Banco Naciona(~e la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio principal 

sito en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 

Dr. O. Guarna Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licen~iado en Administración de Empresas, provisto de la 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelante 

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) 

Poder I:¡ect:,tl·10, f', \odtanto Oficio l'-fo. 'i l/,:'.15 do fochq ?1 clo (JLril de 197?, -

(/)J lrn lro. . ~ 
, portador (es) ele la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(s~3:;1:~ y '."6~\',J Serie (s) 

(:::7 / No.lsi y de nacional1uml (es) ej)'Ui'ioic9 mayor (es) lle edad, de estado(:'.T.; ·.1 1 ·'.; < ¡,; ; 1 ., ¡ 

domiciliado (s) y residente (s) en Stml'<, J¡,,- ¡·1ínJo, U. f ~, (respectiv,1me11 te) 

quien (es) en lo adelante se denominará (n) EL DEUDOR (COMPRADOR); y el ESTADO DOMINICANO 

debidamente representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Espe 

ci.:il otor~¡ado por el Honorable Señor Presidente de la· República en fecha 8 de febrero de 1977 en líl 

persona dclJc. ' ,'1,:1d ,m:1 riwJ· :, ic-;::,., d, .. 1inkc1rn, n1~¡or <!v t ,~:.i:l, ~c,lltr,:i, Fon··L:1 .:,i:i ,•~'. lí r, 
Pc ,11·udcrc1 do lo ((duk, de- IJ;--nf·ifir:udt:,n h :r3c-inl I\Jn., :-::a .J, !:die ·.::~·, J.:,.,¡i.;:iJí:.1.:•.1 r n i ; , 
to on c~i-a..ci~1~lr1:1, ítooiGh-oI;loctor.:tl No. l23Hl4, 

que en lo adelante se denominará EL VENDEDOR, se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

SEGUNDO: EL VENDEDOR declara que él es propietario, de manera absoluta, .de el mencioníldo 

inmueble y su derecho de propiedad se justifica por ol Ccr;•ifleac.lo da T•~ulo No. lD-?.3.• 

1 

! 
1 
1 
1 

;-
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Asimismo declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha ·-• t.lo requerido 

para fines de inscripción judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres o 

gravámenes de cualquier especie. 

TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de Ve1nH1;fo~o Mil (;:utntcn~·o:J 

) que el VENDEDOR ha recibido 

a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPRADOR) formal 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstamo,· 

la cantidad de Vt.inN) Mil ~oi~cicn~·Oi Pos.~ oro oon 00/100•-•·-••--• ..... M .... __ 

(RD$?.0,GOO.OO•·-•• ) de la cual la suma de 

(RO$ ) ha sido desembolsada 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres éláusulas anteriores y la suma de 

(RO$ 

restante, será destinada para 

EL DEUDOR (COMPRADOR) ha depositado la suma prestádale en manos del ACREEDOR, el cual 

conviene en desembalsarla, por cuenta de él, para el fin precedentemente indicado. Las sumas clesembol -

. fJ ;,J sacias devengarán interés a razó~ del nueve y medio - (g_5%) anual a partir de sus entregas. Cunlquic!r 

'-s::.sf suma a disponibilidad del DEUDOR (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir d'e 

rrh,c r-, (h,,. cb ¡uni•.> d(; 1??7 

~ 

---.. 

el mismo interés de nueve y medio (9.5%) anual como si hubiese sido desembolsada. 

QUINTO: . EL DEUDOR -(COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad precedente-

. 
(RO$ ~-0,6ti).C(J-... ) en el término de ~'O años ( ~:4) meses) en forma de cuotas fijas. Estas 

cada una,·serán pagaderas el día prirn~ro de cada mes, a partir de • r: · ¡-, 

c!a ¡,mio clo 1?71 y hasta la completa amortización de la deuda de acuerdo con los términos de este 

Contrato. Cada pago de una cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes anterior y una 

amortización de parte del saldo insoluto del capital prestado. El DEUDOR (COMPRADOR) efectuará el 

pago de la cuota a cada vencimiento, sin demora alguna, en el asiento social del ACREEDOR, sin nccesicl;id 

. 
de requerimiento alguno en el entendido de que la falta de .cancelación de cualquier cuota en su fecha de 

pago hará perder al DEUDOR (COMPRADOR) el beneficio del término y las condiciones de Pél\JO q11e 

se le otorgan para la cancelación de la suma adeudada en virtud del presente contrato, haciéndose, 

I 
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exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que por este mismo 

acto se otorga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facultad de aceptar el pago de cualquier cuota 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACREEDOR 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expres~rnente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguientes 

a la fecha en la cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por cada mes 

o parte de mes en retraso, un dos por: ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipulación 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPRADOR). Sin embargo, el ACREEDOR 

acuerda aceptar cualquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un período 

de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parte del monto 

7 correspondiente a las primas de seguros a que se hace referencia en la cláusula duodécima. 

0/#¡ SEXTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores que las cuotas ' 

[/;// fijas estipuladas en el presente contrato siempre que esos pagos representen una o más cuotas completas, 

9 pagar totalmente el crédito concedídole antes del vencimiento ,del término convenido. Es i9ué1lrnc11lc! 

convenido que cualquier Pª!lº hecho de11tro de un n1es ser6 consideríldo, pílrn los fines ele nc1cicli1,,r ¡1 l.t 

amorti1ación y rciclucir el saldo insoluto, como si t.licho pélgo fuern hecho el último díél del mis1110 nH!S, 

de modo que queda eliminado el cálculo de interés sobre fracciones de meses. 

SEPTIMO: Ouet.la expresnmenle convenido que el ACREEDOíl podrá irnputnr cunlquier valor cprc! 

reciba de EL DEUDOR (COMPRADOR) en el siguiente orden: a) Para cubrir cualquier par¡o llcclio d1: 

pnrte ele EL ACREEDOR por cuenta de EL DEUDOR (COMPRADOR); b) Para cubrir cunlc¡uicrobli1¡;iciú11 

en la cual ~-1 DEUDOR (COMPRADOR) haya incurrido por concepto de la cláusula penal ;:mtes 111encio1wcla; 

c) Para cubrir cualquier suma a que el DEUDOR (COMPRADOR) esté obligado por concepto de i111erc'is 

sobre la deuda hipotecaria; y c.J) Finalmente, Ja suma restante se destinará a fines de arnortizació11 ele la 

deuda hipote~nria. 

OCTAVO: EL ACREEDOR, aparte de su función como prestélmista, tendrá a su carno los se1vicios 

ele adrnisnistración del crécli to hipotecario aquí consentido y, asimisino gestionará y obtendrá con el [t111r:n 

Nacional de la Vivienda úna póliza de seguro F. H.A. en el entendido de que el deudor hipotecc1rio se 

compromete a observar las normas concernientes al F.H.A., como si fueran parte de este contrnto, la:. 

cuílles declara co11occr. 

Ounrln enlr.nrlido qt1e, una vn1 otorr¡;Hla esta hipotecn, el inm1Jehlc no puedr, ser modificílrln o vnrindo 

en forma al~¡una que proc.Juzca un cambio sustancial en el valor o 'uso de la vivienda o su solar, sin ohtc:1H?1s1' 

previamente el consentimiento de EL ACílEEDOR así como, una vez otorgado el sequro F.H.A., si11el 

\. 
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NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada,-así como de los il it•.! 1eses que ésta 

devenga y de las demás obligaciones que por el presente contrato asume el DEUDOR (COMPRADOR), 

éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su 

propiedad según se describe y ju~tifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de este 

Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de traslado 

- o desmontaje: 

DECI MO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmente 

existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad por el 

actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a ciar avi- · 

~ 1. 1so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material q_ue por fuego u otr.o acci-• "j)/\ dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca otor11ada 

por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no permitir que se lleve a cabo 11i11!11·111 

acto de deterioro material en la misma y mantener los edificios y otras rr,cjoras c11 bue11 e'.;t ;1el<i de 

conservación y reparación, obligación que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmueble; e) ;i 11íl 

· constituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; el) a no vc!11<IP1, 

donar ni de ninguna otra forma ceder n_i ~raspasar el inmueble hipotecado a persona alguna sin híllier u1Jte11i ­

do el consentimiento por escrito ele EL ACREEDOR; e) a pagar todos los gastos que origine la p11'Sl!nl1! 

hipoteca así como los de cancelación de la misma en.su día. La violación por parte de EL DEUDQíl 

(COMPRADOR) de las obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de quiebra, procl11c1!11 ch! 

pleno derecho la caducidad del término acordado y se hace exigible la presente hipotecn, puclie11du \ 

proceder-EL ACREEDOR sin ninguna otra formalidad a su ejecución. El retraso de EL ACREEDOn c11cl 

ejercicio de este derecho no implica en modo alguno renuncia o caducidnd del mismo. 

DUODECIMO: En relación con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL DELJDOl1 

(COMPRADOR) ha tomado las siguientes Pólizas de Seguros, con la .aprobación de EL ACREEDOR: 

" t . • ., .... ,, a) ·Póliza contra incendio y terremoto No\"" 1 lv . , expedida ·por la Compañía ele Sr,quros 
l .• r r ,. 

1 . 1 , 

t' •\ I ,"'),.. b) Póliza de Seguro de Vida No. ··' : ·• ·-· J , expedida por la Compañía ele Seguros ' , i • 

, .. ,, /' r· J' e· -(RO $ r, ._ i • !U ........ ... ). 

( 

'.1 
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Las preindicadas pólizas son delegadas en favor de EL ACREEDOR y han s1 011 convenidas para 
proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describen en la cláusula Novena, entendiéndose 

' que en dichas pólizas se hará constar la delegación operada así como su aceptación por la compañía · 
aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas u 
obtener otr_os seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR 
(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nacional 

1 de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente 
contrato, 

El incumplimiento de cualquiera de los compromiso!I aqu( contraídos por EL DEUDOR 
(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en -la cláusula Undécima de este 
contrato. 

DECIMO TERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone a su carno 
• este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca que se 

/ otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidod del fj .. Jfaldo deudor. 
1

, / DECIMO CUARTO: 

~ 
\~ 

En virtud de lo prescrito en el inciso 10 del Artículo 55 de la Conslitució11 de 
la República, el presente contrato será sometido a la aprobación cJel Congreso Nacional por exceder PI 
precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro). 

DECIMO QUINTO: Para la ejecución de este contrato las partes hacen la siguiente elección de ~ domicilio: EL ACREEDOR en la Ave . . 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPRADOR) en la Cúnwa 
~ Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VcNDEDOR en su Oficina Principal sito en la r ,dh: 

~dro Henríquez_ Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

DECIMOSEXTO: Además, las partes convienen en lo siguiente: · ,. ~ 'L J\ f'""·:-rnr:1; J .-::1 <1:!. ~,-,~~ • '.' 1 ·' ·t r:J. nnmr)n (C0!1PPI\non) ha pa~r -·1do ,~n, m-'.ln~. , .• _u;: \ , ... ~ri;.,.;· .~ .. , ... i · p ::- -'·::t:' i ·) · .-¡ .. C'rll:.r·•.'· ('". 1-:-rocin clo \f<'nt.n (10. l 1. 1_1::m:_· 1_~ ,.l.,11. t..'!, rJ_ .. , .• .. -· · . .• • • r, 
- .J ,i'" . li:ita qun r:r-Pl."0.'l ':'llt,. \)J 

1
' 

1 noJ.,,,.. .. ,,·j o ntol"<'f:vln .,. nu f:r\V'1l"' t1 •.Cl.< ncl..::t . r.1:f.J. -< ! 
L' 1· · ·'· • 1 

-'- • • 
• l 1 ,·,\r .... 11r• Snin ~!OV<'' '~ . .": 'l :-y ; in-fc•inJ r!Pl miur:10 y rJ\1(~ ~~!1c:1."P' o n • n ·-'-_ .... ' ·· 'T.'r;in~.ioc:Í.n ponoB con GJ/lúO (n1)r.;G,93G 01>J) .--

i 
\ 
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DECIMO SEPTIMO: El oresente contrato ha sido redactado de conformidad con lu ,11escrito en el 

contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el Esta.do Dominicano debidamente 
\ representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud :de Poder Especial otorgado _. :. . . . 

por el Honorable Presidente de la ~epública en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dominicana 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estado en 

Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos ele los. 

respectivos precios de ventas. 

HECHO Y FIRMADO de buena fé a los VdMiJoo ( 2~ días del mes de c,~-ril 
del año Mil Novecientos (1977 ), en cuatro originales, uno para _cada una de las partes y otro para ser cleposi­

Céd. 

"''l' ''J .. (..\ 

Serie 

Cécl. 
_1_;_!., 
Serie 

POR EL VENDEDOR 

Céd. Serie 

ional, Rcpú-

Yo, Doctora ~t::.:rcr:1r :1 PI'. ~1'.''.'l~~:r, nr; Cl\:_¡:\!,'~J\ 1 .:'\J -ry ~110 : !c·d:~.n :--f.o ¡-•(1:, J . .l,:;·, ·; 
J (! 1.ü ;Júm. · d,)l i):tnt.:r..i.\:rj l-faci1:.,11i1l, C!~!~'L''t~:'ICO Y !J '. )~~ 1'1: 1 rn.1 •:: 110 ·,: :, 111:.:, . ; ' pi}.:t:ncicro11 lo!J !1ei1nrc1.~ ::..r.·,. O~;r:,1:c C:m1r1);-i {~:i.ncJ~ra. Lf., l;iG. · i' li!_11ic1l ·, . : ,. , i ,TO '.J1'.'.i , .. 1UT1.llt) !'1irr 1''.!lW-, n·u:1..,:\ ,.101 C;:u.:-r:1•m nu:·.:rno cJr-i )'11~,r:ülo y i,i•.~. . . · ,' .innt ilicn<''.J, cu ~-·1:; ~)•·111•:, r;:,.J.n~: y c ,:1.li rJ·i.tln~J c·:Jn~rl:,!n 1:m ~ l 1·1,y:T n i ·, r1 n t:or.r. c.t'.! y v0l tm l:ari.., : ., ·•~lt ,:, 1 o f::f. r 1, 1 il1:-~:i!1. . 

r::n Snn to Do1:li1vJo , l'li.nl:1~:f.t:1 ·,J;.icf.on:i.1, .1 ln·J Vntnt:i.,. 1,"'l :1 ( :?.2 ) .Jí. ·,q 1 · clo nln:il clol l'liío Mil T!,>V"!Cicnto.rJ Got<:•nt5-~i.ct0 (J. 977) .--

, t .... 

11 - - . 
- -····· ~- -
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REPUBLICA DOMIN I CANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho .-

Señor Presi:ente: 

Santo Do:: íngo de Guzná.n , D. N. 
9 de agosto de 1S78 . -

1 ,E JAD<l 
í: ti 1 [ Ali C 

Aviso a HSted recibo de su oficio No . 00474 , 
de fecha 2 de agosto del af o en cw.-·so, j1..mto al cual des­
pués de haber sido aprobada por- el Senado, remiti 6 usted a 
esta Cámara de Dirutados , la Resoluci 6n ftprocrator i a del Con­
trato de Venta y Préstamo rr!L:'otecario, suscrito en fecha 22 
de abril 'Ie 1977, entre la Asociaci6n :Jominicana de .Ahorros 
y Présten,od p8ra la Vivienda; los Señores José Bugallo Y-igu-

. ens y 11~aría del CRrmen :Sueno de Bugallo y el Este- do Domini­
cano , r,or medio del cual éste último tr 1s~•a.sa a título .le 
venta en favor- del deudor-comprado¡r, el Sol r no . 8 de la ;:-an­
zana "3" del Fr-oyecto "las Avenidas" ubicado dentro del ámbi ­
t o de la Parcela ~o .11 P- Ref .-780-(Besto ) d el Distrito Catas­
tr 1 !'To . 4 del Distrito hacional , con un ·ÍJruro' total de "D$ -
26 , 275 . 81. 

Esta Besoluci6n ype ' aprobada en Sesi6n de esta 
misma fecha y re, ..... i tida al T'o er Ejecutivo par-a los fines 
Constitucionales. 

szluda , 

dr. 



.#---

' 'iE'iADI l 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Pres:it..bnte: 

. -

Santo Domingo de Guzmán, D, N •· 
9 de agosto de 1978.-

RE lJ l ,\. )< M.I ~IC Ni\ 

Aviso u *sted recibo de su oficio No .00474, 
de fecha. 2 de ago<:Jto del a~o en c1u·so, ju."l.to al cual des­
pu~s de haber sid.o aprobada por el Senado, remiti6 usted a 
esta. Cámara de Diputados, la esoluci6n Aprobatoria del Con­
trato de Venta y Pr~stamo Hmpotecario, succrito on fecha 22 
de abril de 1977, entre la Asocinci6n Dominicana de Ahorros 
y Pr~stamod p..,ra la Vivienda; los Señores Jooé Bugallo r .. igu­
ens y r.ar:!a del Carl'!len Bueno de Bugallo y el Estudo Domini­
cano, por medio del cual éste último traspasa a título de 
venta en favor del deudor-compradat-, el Solar No.8 de la l'tan­
zana "Bº del Proyecto "Las Avenidas,. ubicado dentro del bi­
to de la 'Pa.rcela No .11P-Ref .-780-(Resto) d.el Distrito Catas­
tral No.4- del Distrito Nacional, con ,m va'.lcr total de RD$ -
26,275.81. 

Esta Resolución fue'aprobada en Sesión de esta 
misma fecha y remitida 1 oder Ejecutivo p ralos fines 
Constitucionales. 

dr. 

Atenta1nente le saluda, 

Juan Esteban Olivero Féliz, 
Vice-Presidente en funciones de Presidente. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nwn:11597 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N. 

18 DI C. 1978 

Pláceme cortésmente informarle que las 
Resoluciones mediante la cual se aprueban los contratos 
suscritos entre el Estado Dominicano y la Asociaci6n Do­
minicana de Ahorros y J?réstmos para la Vivienda, han si­
do promulgadas en fecha 15 de agosto del año en curso, y 
registrada con los Nos. 930 y 957. ~-

JMH 
ag/amo 

Atentamente, 

Lic. Jo María Hern!ndez, 
secretario Ad.mi strativo de la Presidencia. 

~- NA >C> 
P BIIC [QMI L J 



na, 1 1~(, 
.. L Vv 

sa,o Dold.ngo 4• Gu1■An"D.1f • 
18DlC,1978 

/ 

il 
Naide».H 4el t 

C1u4&4. . 

Dlatlllgul4o Sdea 

Lic. Joa6 &da H•ÑruJez, 
secretario .Aliad nietra:td. TO de la Pre•idene:la. 

~H A. >C> 
1' ll IC , [ MI (., 



-

sol 
u~cr 

minie 

íio.r, 

. . 

ac:n,me oo te 
o nttat 

D o inci6n 
s iVi')nda, .b.an ai-

tecba 15 e l curso. y 
lfos. ');0 y 957. 

i eneia • 
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